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INTRODUCCIÓN. 

 

Desde siempre el control del tránsito en el Ecuador ha sido de  

responsabilidad de la Policía Nacional, cuya Institución ha creado 

Unidades Especializadas para la prevención y control del tránsito. 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

aprobada por La Asamblea Nacional Constituyente, en Monte 

Cristi “Ciudad Alfaro” Provincia de Manabí, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 398 del 7 de Agosto del año 

2008, endureció las sanciones de prisión y reclusión para los 

infractores de tránsito y estableció el pago de multas y prisión para 

los peatones. 

 

La Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Tránsito y Seguridad 

Vial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 415, del 

día martes 29 de Marzo del año 2011, endurece aún más las 

penas de prisión y reclusión y el aumenta del pago de las multas 

para los conductores y peatones responsables de infracciones de 

tránsito, no obstante no ha logrado cambiar aún la conducta de los 
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conductores que en un noventa y ocho por ciento son los 

responsables de las infracciones de tránsito, sean estas 

contravenciones o delitos, en las calles de Quevedo, las vías de 

salida y acceso a la ciudad y dentro del territorio nacional todos los 

días se siguen tiñendo de sangre de personas inocentes que de 

una forma u otra son víctimas de la irresponsabilidad de los 

conductores, quienes conducen las unidades de transporte o 

vehículos de uso particular a exceso de velocidad, con los 

neumáticos lisos, con desperfecto en los automotores, por haber 

ingerido alcohol, por hablar por teléfono celular y por no observar 

las señalizaciones de tránsito. 

 

El Reglamento General, para la aplicación de La Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 604, del día miércoles 3 de 

Julio del año 2009, no ha sido hasta la presente fecha reformado, y 

si bien es cierto existen disposiciones claras de la forma como 

deben conducir los conductores, como el comportamiento de los 

peatones, quienes no deben cruzar la calzada por cualquier lugar 
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zigzagueando exponiendo su vida, en lugares de uso exclusivo del 

peatón, estas se encuentran saturadas de comerciantes 

informales, que ocasionan peligro  a las personas, en especial a 

niñas y niños, ancianas y ancianos, mujeres embarazadas, que no 

acatar las disposiciones del Reglamento en mención por nadie,  el 

resultado está a la vista, cada día hay atropellados, heridos, 

muertes de decenas de personas. 

 

Para la realización del presente trabajo de investigación se ha 

analizado la Ley Nro. 18.191 que Regulan el Tránsito y la 

Seguridad Vial de la República de Uruguay y La Ley Nro. 18.290 

que regula el Tránsito y la Seguridad Vial en la República de Chile, 

de las cuales se desprende que, en La República de Uruguay es 

en donde menos accidentes de tránsito ocurren, dado a la 

drasticidad de la Ley y a la educación que en materia de tránsito 

tienen tanto los conductores como los peatones. En la República 

de Chile igualmente la Ley que regula el Tránsito y la Seguridad 

Vial impone penas y multas muy fuertes a conductores y peatones. 

A más de lo indicado, para el otorgamiento de las licencias de 
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conducir los aspirantes a conductores tienen que pasar por filtros 

muy rigurosos, las instituciones que preparan a los conductores 

son institutos de educación superior. 

 

En el Ecuador las instituciones que prepararan a los conductores 

han sido los Sindicatos de Choferes Profesionales, y  lo único que 

han buscado es el lucro personal de los directivos, quienes han 

entregado títulos de conductores a personas iletradas, quienes se 

hacen llamar “profesionales”. Varios de los sindicatos de choferes 

profesionales han sido cuestionados, por las irregularidades que 

han cometido. Los directivos del sindicato de choferes 

profesionales de Quevedo han sido acusados, por entregar títulos 

de conductores profesionales a personas que nunca han acudido a 

una práctica de conducción, únicamente han cancelado los costos, 

los resultados están a la vista, las carreteras de las ciudades 

teñidas de sangre de personas inocentes, víctimas de los 

conductores irresponsables. 
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